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RESPUESTA: 

 

España ya ha entregado más de 11 millones de vacunas solidarias, siendo el 
cuarto donante en Europa a COVAX. En el ejercicio presupuestario de 2022, se 

destinan 292.820,94 miles de euros destinado a la adquisición de productos 
farmacéuticos y sanitarios, principalmente, vacunas contra el COVID-19. 

 

España comenzó a donar vacunas a mediados de julio de 2021. Las operaciones 
de donación de vacunas se articulan a través de dos mecanismos: multilateral (COVAX 

y algunas actividades bajo el denominado Team Europe) y bilateral, ya sean 
operaciones de donación o cesión, lo que se traduce en un total de más de 11 millones 

de vacunas solidarias entregadas. De ellas, más de 10 millones se han asignado a través 
de COVAX a países de Latinoamérica y Caribe principalmente, y desde octubre se ha 

comenzado a donar a Mauritania y Costa de Marfil, con el objetivo de continuar 
donando a países de la vecindad sur. España es en este momento el 2º donante a 

Latinoamérica y Caribe, seguido de China, India y Reino Unido. Las donaciones 
realizadas a través de España, suponen un 40% del total mundial, recibidas en 

Latinoamérica y Caribe, y un 90% de las realizadas por la Unión Europea (UE) a esta 
región. A fecha de 18 de octubre, somos el cuarto donante en Europa a COVAX, por 

detrás de Francia, Alemania e Italia. Desde el Ministerio de Sanidad, se ha desarrollado 
un nuevo programa de Cooperación para el Desarrollo, que da continuidad al Plan de 
Acceso Universal “Compartiendo las vacunas contra el COVID-19: Vacunación 

solidaria". 
  

La decisión de administrar dosis adicionales o de recuerdo se establece en 
función de la evidencia científica disponible y de la evolución epidemiológica de la 

pandemia, y no en función del stock disponible de vacunas. 
  



  

 

 

 

   

 

 

El nuevo programa tiene previsto una partida presupuestaria de 292.820,94 

miles de euros destinado a la adquisición de productos farmacéuticos y sanitarios, 
principalmente, vacunas contra el COVID-19, con el objetivo de apoyar a los países y 
personas con mayor dificultad de acceso a los mismos. Este programa no sólo busca 

apoyar a los países y personas con mayor dificultad de acceso a las vacunas, sino 
proporcionar una respuesta global a la emergencia global que vivimos, puesto que nadie 

estará a salvo hasta que todos, en todas partes, estemos a salvo.  
 

En el siguiente enlace se puede consultar la información disponible sobre las 
vacunas: 

 
https://www.aemps.gob.es/la-aemps/ultima-informacion-de-la-aemps-acerca-

del-covid%E2%80%9119/vacunas-contra-la-covid%E2%80%9119/ 
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